
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La anterior LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO presentada por la parte DEMANDADA          

queda en traslado a la parte DEMANDANTE del proceso 2019891-TRASLADO-006.          

Por el término de tres días, los cuales empiezan a correr desde las 8:00 A.M. del                

2/03/2021 y vence el 4/03/2021 a las 4:00 P.M. 

Barrancabermeja 1/03/2021. 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
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